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TITULACIÓN ACADÉMICA Y NOMBRAMIENTOS 

–Licenciado en Derecho por la Universidad Complutense de Madrid (1975-1980) 

–Examen de Grado (1984) 

–Doctor en Derecho por la Universidad Complutense de Madrid, con calificación 

“Sobresaliente Cum Laude” por unanimidad (1999). 

–Profesor Titular, por oposición, de la Escuela Universitaria de Estudios Empresariales de la 

UCM, hoy Facultad de Comercio y Turismo (desde 19/VIII/1995 a 9/V/2002). 

–Catedrático E.U. de Derecho civil, por oposición, de la Universidad Complutense de Madrid 

(desde 10/V/2002 a la actualidad).  

PUBLICACIONES 

ARTÍCULOS EN REVISTAS 

–“Reflexiones sobre la caracterización jurídica del contrato de garaje, Revista de Derecho Privado, 

octubre 1994, pp. 827-873. 

–“Comentario de la Sentencia del Tribunal Supremo de 2 de febrero de 1994”, Cuadernos Cívitas de 

Jurisprudencia Civil, núm. 35, abril-agosto 1994, pp. 463 y ss. 

–“Comentario de la Sentencia del Tribunal Supremo de 27 de septiembre de 1995”, Revista de 

Derecho Privado, junio 1996, pp. 504 y ss. 

–“Algunas consideraciones sobre el plazo ex artículo 831 del Código civil”, Revista de Derecho 

Privado, noviembre 2000, pp. 838-855. 

–“El contrato de garaje y la ley 40/2002, reguladora del contrato de aparcamiento de vehículos”, 

Revista de Derecho Privado, enero-febrero 2004, pp. 3-45. 

COLABORACIONES EN OBRAS COLECTIVAS 

-Algunas consideraciones sobre el plazo ex artículo 831 del Código Civil, en el Libro homenaje al 

profesor Manuel Albaladejo García / (coord.) Fernando P. Méndez González y José Manuel González 

Porras, Vol. 1, 2004. 

-Viajes combinados, en DÍAZ ALABART, S. (coordinadora) y otros, Manual de Derecho de consumo, 

Madrid, 2016. 

- La defensa del consumidor en el transporte de personas, en DÍAZ ALABART, S. (coordinadora) y 

otros, Manual de Derecho de consumo, Madrid, 2016. 

- Contratos turísticos, en DÍAZ ALABART, S. (coordinadora) y otros, Derecho Privado del Turismo, 

Madrid, 2017. 

LIBROS Y MONOGRAFÍAS 

–HERRADA ROMERO, El contrato de garaje, en la Colección de monografías jurídicas “Gregorio 

López”, dirigida por D. Manuel Albaladejo García y D.ª Silvia Díaz Alabart, EDERSA, Madrid, 2001.  

–HERRADA ROMERO/GÓMEZ LAPLAZA (dir.), Legislación sobre Arrendamientos Urbanos y 

Propiedad Horizontal y normas complementarias, de editorial ARANZADI, “Colección Códigos 

Básicos”, núm. 19, Pamplona, 1997. 
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–HERRADA ROMERO/GÓMEZ LAPLAZA (dir.), Legislación sobre Arrendamientos Urbanos, 

Propiedad Horizontal, Viviendas de Protección Oficial y normas complementarias, de editorial 

ARANZADI, “Colección Códigos Básicos”, núm. 19 (2.ª ed.), Elcano (Navarra), 2001. 

–HERRADA ROMERO/GÓMEZ LAPLAZA (dir.), Legislación sobre Arrendamientos Urbanos, 

Propiedad Horizontal, Viviendas de Protección Oficial y normas complementarias, de editorial 

THOMSON/ARANZADI, “Colección Códigos Básicos”, núm. 19 (3.ª ed.), Cizur Menor (Navarra), 

2006. 

–HERRADA ROMERO/GÓMEZ LAPLAZA (dir.), Legislación sobre Arrendamientos Urbanos, 

Propiedad Horizontal, Viviendas de Protección Oficial y normas complementarias, de editorial 

THOMSON/ARANZADI, “Colección Códigos Básicos”, núm. 19 (4.ª ed.), Cizur Menor (Navarra), 

2009. 

–HERRADA ROMERO/GÓMEZ LAPLAZA (dir.), Legislación sobre Arrendamientos Urbanos, 

Propiedad Horizontal, Viviendas de Protección Oficial y normas complementarias, de editorial 

THOMSON/ARANZADI, “Colección Códigos Básicos”, núm. 19 (5.ª ed.), Cizur Menor (Navarra), 

2011. 

OTROS MÉRITOS 

-Abogado Rotal (Estudio Rotal del Tribunal de la Nunciatura Apostólica). 

-Miembro de la Asociación Nacional de Profesores de Derecho Civil. 

 


